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Los rótulos comerciales y reglamentarios, as1 como el dibujo 
comercial ~robado, están impresos en azul. Este envase se 
destinará a contener lejias concentradas de 40 gramos de cloro 
activo pOr litro. 

Queda entendido qUe CUalquier mod1fl.cación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva. auto
rización. 

. . Dioho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 19~. 

Segundo: Adjudicar al citado prototipo el número 158 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

M8idrid, 28 de septiembre de 196'7.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico 'presentado 
por «Albizu y Sáenz», de Estella (Navarra). 

Vista la: dO!iumentació~ p~esentada. por «Albizu y Sáenz», 
como propIetarIa de la fabnca de leJías situada en Estella 
solicitando autorizae1~n pan. ' utilizar en el envasado de la lejí~ 
«La Navarra», que dicha· Empreslll fabrica, el prototipo de en· 
vase que se describe en la citada documenta.c1ón, y conside
rnndo que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con 
los requisitos esta;blecidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966, 

Esta Dirección General, en virtud de. la autorización con
cedida en dicha Üi'den ministerial, ha resnuelto: 

Pr1mero.-~utorizar a la Empresa «Albizu y Sáenz», de Es
tella, para utIlizar en el envasado de. la lejía «La NavalTa», 
fabricada por la .~sma, envases segun el prototipo descrito 
en la documentaclOn presentada an·te este Centro direc·tivo y 
que reúne las siguientes características: . 

Envase 00 politileno, baja densidad, color amarillo forma 
botella, de 900 c. c. de capacidad, '1'1 m1limetros de diámetro 
por 259 miillimetros de altura total; con un milimetro de es
pesor minimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
roscado, con cilindro obturador en el fondo del mismo 

Los rótU!los comerciales y reglamentarios así como' el di
bujo comercial aprobada, están impresos en amar1llo. Este en
vase se destinará a oontooer lejia concentrada de 40 gr8.\Dos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que CUalquier modificación a las especifi
caciones arribas mencionadas deberá ser objeto de nueva au-
torización. . 

Dicho envase deberá reunir, a todos los efectos, las exigen
cias que se estSiblecen en la Orden de este Ministe!'io de 25 de 
octubt-e de 1966. 

Segundo.-ÁdJudicar aL ci,tado prototipo el número 161 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 28 de septiembre de 196'l.-El Director general, 
Mario Alvarez-Garéillán. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presenta
do por Juan José Catarinéu Salda1l.a, de Madrid. 

yista la documentación presen·tada por don Juan José Ca
tarméu Saldafia, com? propieta;r1o de ~a fábrica de lejías si
tuada. en Madrid, solIcitando autorizacIón para .utilizar en el 
envasado. de la lejía «Catarinéu», que dicha Empresa fabriclll, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado de · 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de ~5 de 
octubre de 1966, ' . 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Üi'den ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a 1111 Empresa «Hijos de Catarinéu 
y Cia.», . de Madrid, para utilizar en el envasado de la lejía 
«Catarinéu», fabricada por la misma, envases según el proto
t~po descrito 00 la documentación presentada ante este Centro 
directivo, y que reúne las siguientes características: , 

Envase en wl1etileno no recuperable, de baJa densidad, 
color. rojo, forma de boteiIa, de 250 centímetros cubicas de ca.
pacidad, 49 milimetros de dlámet!:o por 147 m!Umetros de aLtura 
total. Su cierre consiste en tapón soldado. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el ' dibujo 
comercial aprobado, estáin impresos en colO!" rojo. Este envase 
se destinará a contener lejías concentrada de 100 gra;mos de 
cloro activo por htro. 

Queda entendido que cualquier modificación a Isa especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 . 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 163 del 
Registro de Envases de esta Dire<:ción General. . . 

Madr1d, 28 de septiembre de 196':.-El Direc·tor general, M~ 
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quimicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentadO 
por Juan José Catarinéu Saldaña, «Hijos de Cata
rinéu .y Cía. S. en C,», de Madrid. 

Vista la documentación presentada . por don Juan José Ca.
tarinéu Saldafia, como propietario de la fábrica de lejias situada 
en Madrid, solicitando autorización para utilizar en el enva.
sado de la lejía «Gatarinéu», qUe dicha Empresa fllibrica, el 
prototipo de envase que se descrille en la citada documentación, 
y considerando que el citado prOtotipo está diseñado de acuerdo 
con los requisttos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, . 

Esta Dirección General, en virtu·j de la autorización canee
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Hijos de Catarinéu y 
Compañía», de M1I.drid, paTa utiliza! en el envasado de la lejía. 
«Catarinéu», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación prese:J.tada ante este Centro di
rectivo, y que reúne las siguientes caracteristicWl: 

Envase de polietU~no, no recuperable, baja densidad, color ' 
rojo, forma botellín, de 2'50 centímttros cúbicos de cllipacid1l.d, 
49 mt1ímetros de diámetro por 147 milímetros de altura total. 
Su cierre consiste en tapón soldado. 

Los rótulos comerciales y reglamtntarios, así como el dibujo 
comercial apa-obado, están impresos en color rojo. Este envase 
se tlestinará a contener lejí1l. conc~ntrada de 100 gramos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido qUe cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto. 
rización. 

Dicho envase deberá reunlr a todos los efectos las ex1goocias 
que se esta.blecen en la Orden de este Ministerio de 25 de ocztu,. 
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototip'o el número 164 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 28 de septiembre de 1967.-El Director general, Ma.
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrtas 
Químicas por la que se autoriza el prototipo de en
vase para lejías de uso doméstico presentado por 
don Aurelio Arranz Díez, de Valladolid. 

Vista la documentación presentada por don Aurelio Arranz 
Díez. como propietario de la fábrica de lejias situada en Vallado
lid, solicitando autorización para utilizar en el envasado de la 
lejía «Arranz», que dicha 'Empresa fabrica el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando que 
~l citado prototipO está disefiado de acuerdo con los r~uisItos 
establecidos en la Orden de 2'5 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en vlrtu<! de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prlmero.-Autorizar a la Empresa «Aurello Arranz Diez» de 
Valladolid, para utilizar en el envasado de la lejía «Arranz»' fa.
bricada por la misma, envases según el prototipo descrito eh la. 
documentación presentada ante este Centro directivo, y que 
reúne las sigUientes características: 

!!;nvase de pol1etUeno, recuperablE, baja densidad color nar 
ranja. y verde. forma botella de 990 centímetros cúbIcos de ca
pacidad, 83 milímetros de diámetro por 218 milímetros de altura. 
total, con un milímetro de espesor mírúmo de pared y fondos. Su 
cierre coruriste en tapón obturador con cápSUla metálica rebor
deada al cuello de la. botella. . 

Los rótUlos comerciales y reglame:ltarios, así como el dibujo 
comercial aprobadO, están impresos en naranja y verde Este 
envase Si" destinará a contener lejías dlJuída,<: de 40 gramos de 
doro activo por litro. 

Queda ootendido que cualquier mod:1f1cación a la.; especificl1r 
c~C?nes arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autoriZa.-
CIQa. . 


